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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho de la señora Juez con escrito del demandado reconociendo personería. 

Sírvase Proveer. 

 Santiago de Cali, 23 de octubre de 2022 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                      

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2273 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2007-00201-00 

                             

En escrito que antecede, el demandado JOSE OTTO OSPINA MORENO, dentro 

del proceso de alimentos instaurado por la señora MARIA DEL SOCORRO DIAZ, le 

reconoce personería a la doctora MARIA CLAUDIA GRAJALES CALERO para que 

lo represente en el proceso.  

 

A términos del Art. 76 del C.G.P., se reconocerá personería a la apoderada judicial 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

                 

PRIMERO.   Aceptar el reconocimiento que del poder hace el señor JOSE OTTO 

OSPINA MORENO a la doctora MARIA CLAUDIA GRAJALES CALERO, 

identificada con T.P. No. 97.418. del C.S.J. para que lo represente en este asunto.  

 

SEGUNDO: RECONOCER  personería  a la  Dra. MARIA CLAUDIA GRAJALES 

CALERO con T.P. No. 97.418  del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial 

del señor JOSE OTTO OSPINA, para que lo represente en éstas diligencias, en los 

términos del poder otorgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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